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De conformidad con lo dispuesto en el art 228 del CGP, concordante con el artículo 

234 ibidem, se pone en conocimiento por el término de tres (3) días, el informe 

pericial presentado por la parte convocante, término dentro del cual se podrá 

solicitar la aclaración, complementación del mismo. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, se dispone que de manera inmediata se 

comparta el link del expediente a los demás interesados, para que puedan conocer 

el mismo y emitir su pronunciamiento si a ello hubiere lugar.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta emitida por COLPENSIONES 

visible a ítems, 100, 101 y 102. 

 

Ahora bien, con relación a la petición que obra en el ítem 105, derecho de petición 

presentado por la abogada Elsa Milena Leyton, por medio del cual solicita se de 

respuesta a escrito presentado el día 11 de septiembre de 2023, por sustracción de 

materia, no se tendrá en cuenta, habida consideración que por mismo auto se da 

solución a su petición. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
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